
 

 

COMISIÓN DE SALUD 

“2012: Ciento Cincuenta Años de la Defensa de la Patria 
y la Unidad Nacional. 5 de Mayo, Puebla” 

 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.- Pase de lista  
 
2.- Lectura y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo por virtud del cual se 
exhorta respetuosamente al Titular de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, 
para que se realice las acciones necesarias en la dependencia a su cargo, a fin de 
garantizar la prevención y combate de enfermedades respiratorias derivadas de la 
influenza estacional. 
 
3.- Lectura y en su caso aprobación del Acuerdo por virtud del cual se exhorta al 
Gobierno del Estado a través de la Secretaría de Salud y la Procuraduría General del 
Justicia para realizar un censo de la cantidad de Centros de Rehabilitación, 
Desintoxicación y Anexos en el Estado de Puebla así como de su población. De igual 
modo ha realizar una inspección de las condiciones en las que operan. 
 
4.- Lectura y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo enviado por el Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Coahuila por virtud del cual se exhorta al 
titular del Ejecutivo Federal, para que por conducto de la Secretaría de Salud se 
realicen las gestiones necesarias a fin de que se considere la incorporación en el 
Fondo de Protección Contra Gastos Catastróficos del Seguro Popular, la atención de 
la insuficiencia renal crónica y sus terapias sustantivas. 
 
5.- Lectura y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo por virtud del cual se 
exhorta al Gobierno del Estado de Puebla, para que en uso de sus atribuciones y 
por medio de la Secretaría de Salud a su cargo, implemente una política pública con 
el objeto de mejorar el servicio que se presta en las distintas instituciones de salud 
pertenecientes al sistema de Servicios de Salud del Estado, vigilando que el mismo 
sea de calidad. 
 
6.- Intervención del Presidente del Colegio de Optometristas del Estado de Puebla, 
quien presenta la propuesta para regular la actividad de quienes ejercen la 
optometría en el Estado de Puebla. 
 
5.- Asuntos Generales. 
  

 
H. Puebla de Z., a 29 de enero de 2013 

 
 
 


